
En esta sesión se trataron 17 puntos y se adoptaron 24
resoluciones. Se aprobaron 6 carreras de tercer nivel técnico
tecnológico superior; y 1 doctorado, según el siguiente detalle:

La Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores aprobó 6 carreras:

La Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores aprobó 6 carreras:

 Trabajo Social
Instituto Superior Tecnológico José Ortega y Gasset

Estética Integral
Instituto Superior Tecnológico Particular Bolívar Madero
Vargas

Big Data e Inteligencia de Negocio
Instituto Superior Tecnológico El Pacífico

Enfermería Veterinaria (tecnología superior
universitaria)

Instituto Superior Tecnológico Japón

Contabilidad y Asesoría Tributaria (tecnología
superior universitaria)

Instituto Superior Tecnológico Rumiñahui

Estética Integral (tecnología superior universitaria)
Instituto Superior Tecnológico Vida Nueva

EL CES APROBÓ 6 CARRERAS Y
1 DOCTORADO

EL CES APROBÓ 6 CARRERAS Y
1 DOCTORADO

La Comisión Permanente de
Doctorados aprobó 1 doctorado:

La Comisión Permanente de
Doctorados aprobó 1 doctorado:

Matemáticas
Universidad de
Investigación de
Tecnología
Experimental Yachay

Décima Octava SesiónDécima Octava Sesión
Ordinaria del Pleno del CESOrdinaria del Pleno del CES

Décima Octava Sesión
Ordinaria del Pleno del CES

Miércoles, 06 de mayo de 2026

En esta jornada de trabajo, el Pleno del CES adoptó
decisiones fundamentales para seguir fortaleciendo la

educación superior y ampliar oportunidades académicas en
beneficio de todos.
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